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MANUAL DE USUARIO 
 

1 REGISTRO DE USUARIOS 

1.1. Ingreso al aplicativo informático 

 
El ingreso se realiza a través del Sistema de Rendición de Cuentas de la 
Contraloría General de la República, a través del siguiente enlace: 
 
https://apps1.contraloria.gob.pe/RRCC/Login/ 
 
La información se registra con un usuario con el rol Gestor de Unidad Orgánica 
(UO). 
 
 

1.2. Brindar acceso al Gestor de Unidad Orgánica (UO), por parte del Titular de la 
Entidad 

 
ESCENARIO N° 01: El Titular cuenta con acceso al Sistema de Rendición 
de Cuentas 
 
1.2.1. Ingreso del Titular al Sistema de Rendición de Cuentas 

 
Si el titular cuenta con su usuario y contraseña respectiva, el ingreso se 
realiza a través del Sistema de Rendición de Cuentas de la Contraloría 
General de la República. Para lo cual, el titular de la entidad debe digitar 
su usuario y contraseña respectiva, así como el código de seguridad 
(CAPTCHA), y luego presionar el botón “Ingresar”. 

 

 
 
 
 
 

https://apps1.contraloria.gob.pe/RRCC/Login/
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1.2.2. Creación de acceso para el Gestor de Unidad Orgánica (UO). 
 
Una vez que el titular de la entidad se encuentre dentro de la plataforma, 
en el Rol de Rendición de Cuentas, debe realizar la creación del usuario, 
para el registro de la información.  

 
Para ello, debe seleccionar la opción “Gestión de Usuarios”. 
 

 
A continuación, debe seleccionar la opción “Nuevo” 
 

 
Completar la información solicitada para la creación del nuevo usuario y 
elegir la opción “Aceptar”: 

 

 
El sistema remitirá al correo electrónico registrado un mensaje con el 
código de “Usuario” (ejemplo E12345) y link para la creación de la 
contraseña por parte del Gestor UO. Para lo cual, se recomienda copiar 
y pegar el link en el navegador Google Chrome. 
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ESCENARIO N° 02: El Titular no con cuenta con acceso al Sistema de 
Rendición de Cuentas 

 
1.2.3. Solicitud de Acceso” mediante el Sistema de Rendición de Cuentas 
 

En caso el titular de la entidad no cuente con un usuario este debe 
ingresar al siguiente enlace: 

 
https://apps1.contraloria.gob.pe/RRCC/Login/ 
 
Una vez que se encuentre en la pantalla de ingreso del sistema, debe 
seleccionar la opción “Solicitud de acceso”. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://apps1.contraloria.gob.pe/RRCC/Login/
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A continuación, el titular de la entidad debe completar los datos del 
siguiente formulario y elegir la opción “Registrar”, es importante elegir la 
opción “Rendición de Cuentas” en el campo Sistema: 

 
Seguidamente recibirá mensaje en el correo electrónico indicado en el registro 
de la solicitud de acceso, en el cual, se menciona que el mismo estará siendo 
evaluado, para su acceso respectivo. 
 
La Contraloría General de la Republica del Perú evaluará la solicitud de acceso, 
y de ser aprobada remitirá al correo electrónico descrito en su solicitud de acceso 
electrónico, el código de “Usuario” (ejemplo E45678) y el link para la creación de 
la contraseña por parte del Titular de la Entidad. Para lo cual, se recomienda 
copiar y pegar el link en el navegador Google Chrome. 
 
Una vez que cuente con su usuario y contraseña, deberá continuar con lo 
indicado en el ESCENARIO N° 01. 
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2 REGISTRO DE CONTRATACIONES, KIT DE CANASTA FAMILIAR Y 
BENEFICIARIOS 

 
Para el registro de información, el usuario con el rol Gestor de Unidad Orgánica 
debe seleccionar la opción “Registro de emergencia sanitaria 2020”. En la cual 
se encuentran las opciones de “Registro de contrataciones”, “Registro de Kits de 
canasta familiar”, “Registro de Beneficiarios”, que se describen a continuación: 
 

 
 
El Gestor de Unidad Orgánica debe registra la siguiente información en el 
siguiente orden: 
 

• Paso 1: Registro de contrataciones, permite el registro de las 
adquisiciones y encargos. 

• Paso 2: Registro de kits de canasta familiar , permite el registo de kit 
de la canasta y su contenido con los productos registrados en las 
adquisiciones y encargos. 

• Paso 3: Registro de beneficiario, permite el registro de los 
beneficiarios, incluyendo el kit de la canasta y la fecha en la que la 
recibieron. 
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2.1. Registro de contrataciones 

 
i. Acceder a la opción desde: 

 

 
 

ii. En la sección Registro de Contrataciones, para adicionar una nueva 
contratación seleccionar la opción “Nuevo”. 

 
 

iii. Se activará un formulario en el cual se debe ingresar la siguiente 
información: 

 

✓ Información del área usuaria 
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✓ Elegir el tipo de contratación: 

 

 

✓ Para el caso de órdenes de compra o servicio completar la 

información, del área de contrataciones y datos de 

contratación. Luego presionar la opción “Guardar”. 

 

 

✓ Para el caso de encargos completar la siguiente información. 

Luego seleccionar la opción “Guardar”. 

 

✓ Para adicionar un nuevo bien seleccionar la opción “Nuevo 

Bien”: 
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✓ A continuación, ingresar los datos del bien y elegir la opción 

“Guardar”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2. Registro de kits de canasta familiar 

 
i. Acceder a la opción desde: 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

ii. En la sección registro de kits de canastas, para adicionar un nuevo 
kit seleccionar la opción “Nuevo” 
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i. Se activará un formulario en el cual se debe ingresar la siguiente 
información: 

 

✓ Completar la siguiente información del kit. Luego seleccionar 

la opción “Guardar”. 

 

✓ Para adicionar un nuevo bien al kit seleccionar la opción 

“Nuevo Bien”: 

 

 

✓ A continuación, ingresar los datos del bien y elegir la opción 

“Guardar”. 
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2.3. Registro de beneficiarios 

 
i. Acceder a la opción desde: 

 
 
 
 

 

 

 

 

ii. En la sección registro de beneficiarios, se tienen las opciones para el ingreso 
masivo e ingreso por cada beneficiario (uno a uno), que se detallan a 
continuación. 
 

 
 

 
iii. Para realizar una carga masiva de beneficiarios seleccione la opción 

“Carga Masiva”, y a continuación seleccione el archivo con la relación de 
beneficiarios de acuerdo al formato Excel establecido. Finalmente elija la 
opción “Abrir”. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A continuación, seleccione el KIT y la fecha de entrega correspondiente 
a la lista de beneficiarios, y elija el botón “Aceptar”. 
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El formato Excel se encuentra disponible en el sistema para su descarga.  
 

 
 

iv. Para ingresar beneficiarios uno a uno seleccione la opción “Nuevo”, y 
complete los datos del beneficiario. Finalmente, elija la opción “Guardar”. 

 

 

 
v. IMPORTANTE: Para el registro del acta individual debe seleccionar el 

beneficiario que no tenga alguna acta asociada (columna Acta con el 
estado “NO”) y presionar el botón “Registrar Acta” 
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En la siguiente pantalla, registrar el Nombre Acta y la Fecha de Registro, 
y a continuación presionar el botón “Guardar”  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A continuación, se visualizará en la columna Acta el estado “SI” para el 
beneficiario seleccionado. 
 

vi. IMPORTANTE: En caso el beneficiario no tenga alguna acta asociada, 
también se le puede adicionar un acta que se haya cargado al sistema 
con anterioridad, para lo cual debe presionar el botón “Asociar Acta” 

 
 

 
A continuacion debe seleccionar el acta que corresponda y elegir la 
opción “Asignar”. 
 
 



 

MANUAL DE USUARIO DEL SISTEMA 

 

15 

 

 

 
A continuación, se visualizará en la columna Acta el estado “SI” para el 
beneficiario seleccionado. 
 
NOTA: En caso un archivo ya cargado en el sistema contenga 
información de actas de mas de un beneficiario, puede repetir este 
procedimiento de asignación, asociando a cada beneficiario dicho 
archivo. 
 
 

vii. Para eliminar un asociación de un beneficiario con una acta, primero  
debe seleccionar el beneficiario y debe dar clic en el boton “Desasociar 
Acta”.  
 

 
 
A continuación, se visualizará en la columna Acta el estado “NO” para el 
beneficiario seleccionado. 
 

viii. Para ver el acta que esta asociada al beneficiario debe seleccionar un 
benefeciario y dar clic en el botón “Ver Acta”.  
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ix. Finalmente, se puede realizar el registro de actas de entrega archivo por 
archivo, para lo cual debe presionar el botón “Registro de Acta”. Sin 
embargo, estas actas deben asociarse a beneficiarios de acuerdo a lo 
indicado en el literal vi. 

 

 
Para el registro del acta se debe registrar el nombre y la fecha de registro 
del Acta (fecha de suscripción). A continuación, presionar el botón 
“Cargar acta” y elegir el archivo del acta escaneada. Finalmente, 
presionar el botón “Guardar”. 
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